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 ESCUELA INDUSTRIAL

“GUILLERMO RICHARDS CUEVAS” – SAN FELIPE
A:    MARCO TEÓRICO
El presente Reglamento Interno de nuestro Establecimiento, está fundamentado en el compromiso de la Unidad Educativa con la persona del educando y la comunidad en la que está inserto, puesto que su finalidad es ayudar al desarrollo del país entregando al alumno una educación integral basada en sus características individuales, tratando que éste logre así plena y máxima relación como persona y como trabajador.

Este Reglamento Interno marca las directrices de nuestro Proyecto Educativo y a la vez cristaliza los contenidos del Ideario de la Corporación que nos administra.

La Educación debe entenderse como un proceso permanente que apunta al desarrollo perfectivo, integral e integrado de la totalidad de su capacidad, facultades y potenciales de cada ser humano, en orden a su pleno desenvolvimiento como persona.

En la educación se debe considerar: las condiciones inherentes del ser humano y un agente que posibilite la acción educativa. La institución asume una orientación que integra valores y principios que promueven esta acción, considerando fundamental su espiritualidad que debe guiar su senda hacia el bien común.

B:
OBJETIVOS:

· Crear conciencia y cautelar los derechos y deberes de los integrantes de la comunidad escolar, promoviendo su desarrollo personal y social.

· Desarrollar las condiciones técnicos – pedagógicas y administrativas necesarias que propicien un clima organizacional adecuado a las necesidades del establecimiento, favoreciendo así el desarrollo del proceso educativo.

· Organizar la estructura, las funciones e interrelaciones de los distintos estamentos de la institución escolar, para lograr la consecución de los objetivos propuestos por el establecimiento en su proyecto educativo.

C:
IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO:

La Escuela Industrial “Guillermo Richards Cuevas” se encuentra ubicada en la comuna de San Felipe, V Región.- Está inserta en un sector urbano. Es un Establecimiento administrado por la Corporación Educacional de la Sociedad Nacional de Agricultura (S.N.A.), de Educación Media Técnico Profesional rama Industrial, que atiende 22 cursos y cuenta con cinco especialidades.

1. Mecánica Industrial.-

2. Electricidad.-

3. Mecánica Automotriz.- 

4. Construcciones Metálicas.-

5.- Instalaciones Sanitarias.-

El cuerpo docente del Establecimiento está formado por 44 profesores.

Nuestro plantel educacional para el apoyo de la formación profesional de los educandos posee 7 talleres y los siguientes laboratorios:

· Computación


- Electrotecnia                 - Soldadura

· Electrónica y Robótica

- Electroneumática           - CNC

· Oleohidráulica


- Biología                        - Electricidad   de 

· Neumática



- Química
                   automóviles.

· Metrología



- Física
                           - Robot multifuncional
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Concepción Filosófica:

La concepción filosófica de nuestro Establecimiento está basada en los principios básicos de la filosofía humanista – cristiana, que considera los siguientes elementos constitutivos primordiales del ser humano:

· Un ser creado por Dios.

· Un ser singular.

· Unidad cuerpo y espíritu.

· Una realidad inacabada.

· Un ser trascendente y libre.

Propósitos del Establecimiento:

· Procurar una gestión eficiente de sus componentes y recursos garantizando el desarrollo óptimo del proceso educativo.

· Propender un mejoramiento continuo de sus procesos y gestiones que le permita responder de manera oportuna a las variaciones del entorno y el desarrollo tecnológico y educacional.

· Desarrollar personas dotadas de competencias sólidas, que le permitan insertarse de manera oportuna y positiva al mundo laboral, social y educativo.

· Acercar el Establecimiento a la comunidad, a través del desarrollo de diferentes acciones relacionadas con el quehacer educativo, tecnológico y cultural.

· Propiciar el crecimiento social a través de la experiencia comunitaria y potenciar el desarrollo de su dimensión ética y trascendente, respondiendo así al derecho que tiene toda persona a la educación.

· Organizar el quehacer centrado en el alumno con una propuesta educativa que tiende al desarrollo armónico de éste en todas sus facetas.

· Propender ayudarle al alumno a descubrir sus posibilidades físicas, intelectuales y afectivas. 

Planes y Programas de Estudios:

Nuestro Establecimiento tiene en vigencia planes y programas especiales de Educación Media en la modalidad Técnico – Profesional, rama Industrial, aprobados por resolución exenta Nº 12.780 del 30 de diciembre de 1998 para 1º y 2º Años Medios y Nº 1.457 del 05 de marzo de 2001 para 3º y 4º Años Medios.-

El plan de estudios de nuestro Establecimiento está dividido en tres áreas: Formación General, Formación Diferenciada y Libre Disposición.

El Establecimiento está participando en la Jornada Completa Diurna desde el año 1997.

Evaluación y Promoción:

· Los alumnos de la Escuela Industrial “Guillermo Richards Cuevas” serán evaluados de acuerdo a las disposiciones del Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar normado por Decreto Exento Nº 112/99 para 1º y 2º Años Medios y Decreto Nº 83/01 para 3º y 4º Años Medios.

· El promedio por asignatura de ambos semestres (1º y 2º) será con un decimal, sin aproximación.

· El promedio GENERAL de calificaciones, será con 2 decimales y con aproximación. 

· Las Pruebas Especiales tendrán una ponderación de un 25% y el resto corresponderá al promedio de las calificaciones obtenidas durante el año (75%).

· Los alumnos de primer año, al término del período lectivo deberán postular a una de las cinco especialidades que imparte la Escuela.

· Las vacantes que dispone nuestro Establecimiento para los Segundos Años  corresponde a un curso por especialidad.

· Los alumnos de Primer y Segundo año que repitan curso no podrán seguir en el Establecimiento porque estas vacantes son ocupadas por educandos que ingresan al sistema a Primer Año y por los alumnos de nuestra Escuela que son promovidos a Segundo año, respectivamente.
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NORMAS DE CONVIVENCIA:

Normas Técnico – Pedagógicas:

1. El alumno de la Escuela Industrial tiene el derecho y deber de participar en las actividades académicas y extra-programáticas que el Establecimiento o el curso organice.

2. La Biblioteca es una de las dependencias que todo alumno debe visitar, con el fin de complementar la enseñanza del aula, conseguir libros, investigar o simplemente estudiar. Debe respetar el silencio y el comportamiento que este lugar exige.

3. El alumno debe cumplir con las clases de recuperación o de reforzamiento que fijase la Dirección del Establecimiento, el Jefe de Asignatura o Profesor Jefe.

4. Se establece que las clases de taller deben cumplirse en un 100%, en caso de inasistencia, deberá recuperarse la totalidad de las horas no cumplidas.

5. El alumno tendrá apoyo pedagógico en las materias que tenga dificultad.

6. El alumno podrá solicitar entrevista con su profesor jefe cada vez que lo requiera.

7. El alumno que faltare a una prueba previamente fijada, su apoderado deberá justificar dicha inasistencia en un plazo de 24 horas, se le dará sólo una oportunidad más de rendir la prueba en fecha y horario que el profesor fije (previo calendario presentado en Unidad de Docencia). Si el alumno no concurre a rendirla, se le tomará inmediatamente y sin nuevo aviso, en todos los casos con grado superior de dificultad (a excepción de los certificados médicos).
8. Todo alumno que registre una inasistencia prolongada y justificada (superior a dos semanas de clases) deberá rendir sus evaluaciones según calendario fijado por la Unidad de Docencia.

9. Los casos de evaluación, no previstos en el presente reglamento, serán resueltos por la Dirección de la Escuela con consulta al Consejo de Profesores.

10. Cumplir con la presentación de trabajos en las fechas calendarizadas. 

11. Aprovechar al máximo las posibilidades que la Escuela ofrece, manteniendo una actitud adecuada y propia del estudio en horas de clases.

12. Asumir el proceso educativo como una forma de realización personal.

13. Mantener un lenguaje y trato deferente con todas las personas que laboran en el Establecimiento, como con sus pares.

14. Honrar nuestros símbolos y valores patrios, como el Himno Nacional, con entusiasmo y seriedad en los actos cívicos.

15. El alumno deberá asistir permanentemente a clases, de manera que tenga la posibilidad de dominar los contenidos de todas las asignaturas.

16. Utilizar el conocimiento y seleccionar información relevante para desarrollar la metacognición.

17. Realizar acciones que lo lleven a fortalecer valores como: responsabilidad, honradez, lealtad, etc.

18. Afianzar su capacidad y voluntad para autorregular su conducta y autonomía, como forma de despertar una conciencia éticamente formada en el sentido de su vocación por la verdad, la justicia, la belleza, el bien común, etc.

19. Respetar y valorar las ideas, creencias propias y distintas a ellas.

20. Valoración de la vida y el cuerpo humano.

21. Asumir como propios los principios y valores  que propone la Escuela.

22. Afianzar la confianza en sí mismo de manera de desarrollar positivamente su autoestima.

23. Proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano.

24. Los alumnos deberán desarrollar acciones y actitudes para preservar y mejorar el Medio Ambiente interno y externo de la Escuela, incorporando estrategias que permitan alcanzar los Objetivos Fundamentales Transversales, Talleres JEC, Forjadores Ambientales, Comités Ambientales, Uso de Energía y Recursos, Gestión de Impactos Ambientales, Hermoseamiento del Recinto Escuela, Campañas de Difusión Ambiental y Formación de la Sustentabilidad.

25. Desarrollar la creatividad, iniciativa, el trabajo en equipo y el espíritu emprendedor.
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26. Generar compromiso entre educando y educador, educar en relación a la calidad del trabajo de manera que el alumno, utilizando su espíritu crítico, realice una autoevaluación con responsabilidad y espíritu de superación.

27. Escuchar con deferencia las opiniones de los demás, aun cuando difieran de las propias.

28. Exponer los planteamientos propios en forma mesurada, de manera de no herir la sensibilidad ajena o que esto se convierta en un acto de insolencia.

29. Respetar  el  pensamiento y el actuar de los demás, sin perder la propia identidad.

30. Mantener abierto el diálogo y la comunicación.

31. Valorar y respetar al educador como facilitador del aprendizaje.

32. Todo apoderado tendrá derecho a solicitar información inherente a aspectos de comportamiento y avance en el proceso de Enseñanza – Aprendizaje de su pupilo, en cualquier instancia.

33. El apoderado debe concurrir al Establecimiento en las oportunidades en que sea citado a fin de solucionar problemas derivados del proceso Enseñanza – Aprendizaje y/o disciplinarios de su pupilo.

34. Los Padres o Apoderados deberán concurrir, obligatoriamente, una vez al mes al Establecimiento a reuniones generales, o en caso contrario, el apoderado suplente.
35. Es obligación del padre y/o apoderado controlar permanentemente el estudio diario de su pupilo.

36. Teniendo presente que los Consejos de Profesores son organismos técnicos en los que se expresa la opinión profesional de sus integrantes y se analizan materias técnico – pedagógicas en vista del buen funcionamiento de la Escuela y el avance progresivo de los alumnos en todos sus aspectos, se planifican y realizan los siguientes tipos de Consejos durante el año lectivo:

· Consejo JEC.-

· Consejo de Coordinación.-

· Consejo General de Profesores.-

· Consejo de Profesores Jefes.-

· Grupo Profesionales de Trabajo.-

· Consejo de Departamentos.-

· Consejo de Profesores Área Profesional.-

· Consejo de Profesores de los diferentes Niveles.-

· Consejo de Evaluación.-

· Consejo de Orientación.-

37. Los cursos de Primer Año son siete (7), se reducen a cinco (5) en Segundo Año.- Un curso por Especialidad, situación que hace seleccionar, a fin de año, a los educandos por promedio de notas.


Puede darse el caso que un alumno promovido NO quede seleccionado, esto se deberá únicamente a que sus calificaciones no lograron el promedio para ninguna de las Especialidades.

D.
NORMAS ADMINISTRATIVAS:

De los Alumnos y Alumnas:

1. Horario de clases:

Mañana
:08:00 a 13:00 Hrs.

Tarde

:14:15 a 17:30 Hrs.

Los alumnos podrán ingresar al Establecimiento desde las 07:30 Hrs. y permanecer en él hasta las 19:00 Hrs.

2. En los cambios de hora el alumno debe permanecer en la sala.

Durante los recreos la sala debe permanecer vacía y cerrada.

Al término de la jornada de clases, los alumnos deberán salir ordenadamente.

Cuando el curso se encuentre, por alguna razón, sin su profesor, deberá permanecer en la sala estudiando o trabajando en forma ordenada y silenciosa.
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3. Uniforme conforme a lo establecido entre la Dirección del Establecimiento y los Padres y Apoderados.

	VARONES:
	DAMAS:

	· Vestón azul marino recto, con solapa.
· Pantalón gris.

· Camisa blanca.

· Chaleco azul marino (escote V).

· Parka azul marino.

· Corbata de la Escuela.

· Zapatos negros. No zapato – zapatilla.
· Calcetines grises.
· Insignia de parche.

· Gorro, guantes, bufanda 
           Azul marino

· Correa

· Delantal blanco para laboratorios.

TALLER:

· Overol con la identificación respectiva ( parche blanco, lado izquierdo, bordado con hilo rojo: nombre, apellidos y curso).
· Zapatos de seguridad. No zapato-zapatilla

	· Jumper azul marino (el largo del jumper debe ser hasta bajo la rodilla)

· Camisa blanca

· Chaleco azul marino abierto, con botones

· Calcetas azul marino
· Zapatos negros.
· Pantalón azul marino (mayo – septiembre)

· Chaqueta azul marino

· Parka azul marino

· Corbata de la Escuela

· Insignia de parche

· Guantes, bufanda:

      Azul marino

· Delantal blanco para laboratorios.
· Delantal cuadrille azul tradicional

       (para uso permanente)

TALLER:

· Overol con la identificación respectiva         ( parche blanco, lado izquierdo, bordado con hilo rojo: nombre, apellidos y curso).
· Jockey o gorro con visera, color azul.




4. En clases de Educación Física y/o Deportes, el alumno deberá usar:

	VARONES
	DAMAS

	· Pantalón azul corto

· Polera blanca

· Medias blancas

· Zapatillas de cualquier tipo
	· Short o calzas azul

· Polera blanca

· Medias blancas

· Zapatillas de cualquier tipo




5. Las licencias médicas deben ser entregadas en Inspectoría en el momento de reintegrarse a clases, por apoderado y alumno, de lo contrario será recado.
6. Cada alumno debe poseer su Cédula de Identidad.

7. Todo alumno debe tener un apoderado y un apoderado suplente responsable de su rendimiento, asistencia, disciplina y de todo aquello que diga relación con su formación integral.
8. El alumno de la Escuela Industrial debe caracterizarse por mantener, tanto en el Establecimiento como fuera de él, una conducta y comportamiento intachable, de acuerdo con la rama de la educación a que pertenece.

9. La Unidad Educativa pone a disposición de los alumnos las diferentes dependencias del Establecimiento, éstas las podrán utilizar, previa autorización, en forma disciplinada y con la asesoría de un profesor o inspector.

10. Los atrasos a clases después de la hora estipulada, deberá ser recuperada en

La jornada de la tarde, una vez finalizado el horario de salida. 
11. La eximición en la asignatura de Educación Física no podrá tener una duración permanente, ya que por tratarse de establecimientos Técnico – Profesionales con alto requerimiento de trabajo práctico y de terreno, los alumnos deben tener salud compatible con la actividad que realizan. Se debe presentar oportunamente el certificado médico.
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12. Todo alumno regular del Establecimiento tendrá derecho a optar a becas de la JUNAEB, conforme al sistema establecido, si cumple con los requisitos socio-económicos.

13. Conforme a la legislación vigente, los alumnos tendrán derecho al Pase Escolar, para los efectos de movilización.

14. El alumno deberá portar Libreta de Comunicaciones foliada, con su respectiva fotografía, llevarla consigo permanentemente y en buena presentación, pues es su identificación como estudiante de la Escuela.

15. Cuando las circunstancias lo ameriten, la Dirección determinará cambios parciales o totales en los horarios y actividades curriculares, los que deberán ser respetados y cumplidos por los alumnos.

16. Toda salida de los alumnos, antes del horario normal, debe ser comunicada a los Padres y Apoderados a través de la Libreta de Comunicaciones.

17. La inasistencia a clases deberá  ser justificada por el apoderado o apoderado suplente acreditado como tal, en forma personal. En caso que el alumno presente certificado médico, también deberá acudir al Establecimiento con el apoderado.

18. Los alumnos medios pupilos, o alumnos que hacen uso del comedor abierto, no podrán salir de la Escuela a la hora de almuerzo. Exceptuándose cuando exista un motivo justificado por el padre o apoderado y previa autorización del inspector de turno.

19. Para que un alumno sea autorizado para retirarse de clases debe concurrir personalmente su padre, madre o apoderado, ya que no se aceptarán llamados telefónicos, ni comunicaciones por escrito. (Situaciones excepcionales será ponderadas por la Unidad de Docencia).

20. El Establecimiento no se responsabiliza por las pérdidas o daños que sufrieren las pertenencias del alumno, por ejemplo: relojes, calculadoras, grabadoras, implementos de dibujo técnico, etc.

21. El alumno de la Escuela Industrial, en su calidad de tal, no puede inmiscuirse en materia religiosa y/o política dentro del Establecimiento.

22. Los certificados médicos deben ser presentados en el tiempo o fecha que corresponda para que efectivamente justifiquen la inasistencia.

23. Los alumnos (as) en Laboratorio de Biología – Física y Química deben usar cotona blanca, con nombre y curso, en el lado izquierdo superior.
24. Queda prohibido el uso de implementos ajenos al proceso Enseñanza – Aprendizaje como: celulares , cámaras digitales – filmadoras,  etc. Otros elementos de uso exclusivo para el proceso Enseñanza – Aprendizaje es de responsabilidad de cada alumno (MP3 – MP4 – Pendrive, etc.)                         Los alumnos que sorprendidos grabando con estos aparatos en forma subrepticia   a docentes, asistentes de la educación, compañeros (as), enfocando las partes corporales íntimas de una persona, se le aplicará la sanción correspondiente a una falta muy grave.                                            
25. Las Alumnas: No deben portar joyas como anillos, aros, collares, etc. No deben presentarse al Establecimiento maquilladas. Sus uñas deben ser cortas y sin esmalte. El jumper debe cubrir la rodilla (no minifalda). El cabello debe estar recogido en un moño y las trabas deben ser de color azul oscuro o blancas. El color del cabello debe ser natural.  


El Alumno: Deberá asistir al Establecimiento con su cabello corto, sin patillas ni 
cortes especiales, en caso contrario incurrirá en falta.

26. Queda estrictamente prohibido los audífonos de sonido.
27. Los alumnos en clase de taller deberán usar obligatoriamente zapatos de seguridad como también en las prácticas de las diferentes asignaturas técnicas.

28.
Por acuerdo de la Dirección se deja estipulado que en la Escuela no hay expulsiones y los alumnos (as) que incurran en falta grave quedarán sometidos a las siguientes situaciones:


Por toda falta grave de los alumnos (as) sólo vendrán a rendir las pruebas como 
alumno libre y en horario diferido al resto del curso, temporalmente hasta que 
haya un cambio de conducta y ésta sea ponderado por autoridades de la 
Escuela.


Una falta es grave cuando se repite, porque el alumno no toma conciencia de 
ella.
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29.
A todo alumno (a) que, tanto en la Escuela como en la calle y con uniforme, se le sorprenda en juegos amorosos se les llamará el apoderado y vendrá, en horario establecido por Unidad de Docencia a dar pruebas en las diferentes asignaturas.

30. 
Todo alumno (a) que no cumpla con lo establecido en este Reglamento respecto 
a la vestimenta e higiene personal: pelo corto, afeitado, pelo tomado y sin 
maquillaje (niñas), etc. se le llamará el apoderado y tendrá que irse suspendido 
por un tiempo estipulado según la falta.

31.-   La asistencia a Taller de Deportes  y Recreación, en la práctica es de carácter obligatorio, las inasistencias deben ser justificadas personalmente por su                     Apoderado, frente a problemas de tipo médico debe ser acreditada por un   Pro   fesional e Informado  en forma inmediata al Establecimiento. No hay eximición
                      del Taller de Deportes y Recreación.


32.
Centro de alumnos (as):


El Centro de alumnos del Establecimiento, elegido por votación democrática, secreta, libre e informada, en la que participan todos los alumnos (as) de la Escuela, cuenta con su propio Reglamento, en donde se especifica la labor y el accionar de él.


Esta entidad juvenil está incorporada tanto al PEI como a este Reglamento Interno y cuenta, con el apoyo de dos profesores asesores elegidos por los alumnos.


Participa activamente en el Consejo Escolar, en el cual sugiere o propone 
diversas actividades como también en reuniones con el equipo de gestión en 
donde se toman decisiones en relación con la Unidad Educativa.
De los Apoderados:

33.
La libreta de comunicaciones es el nexo entre el hogar y el Establecimiento, por lo tanto, es deber del Apoderado revisarla diariamente en cuanto a su presentación, comunicaciones y notas del pupilo.

34.
Cualquier situación que el apoderado necesite resolver respecto a su pupilo, deberá seguir el siguiente conducto regular: Profesor Jefe – Profesor de Asignatura – Unidad de Docencia – Dirección.

35.
El apoderado no puede, ni debe tener ingerencia en las acciones técnicas pedagógicas y administrativas del Establecimiento, como asimismo en situaciones religiosas y políticas.

36.
Todo apoderado tendrá derecho a participar en las organizaciones de Padres y 
Apoderados, de acuerdo al Decreto Nº 565 vigente a la fecha.

37.
El apoderado debe tener la calidad de adulto, determinado por las normas 
legales vigentes.

38.
“El apoderado debe ser una persona comprometida con el Establecimiento. Su 
actuación será un reflejo en el desenvolvimiento escolar de su pupilo”.

40.
Debe matricular personalmente a su pupilo, debiendo consignar sus datos 
personales en el registro de apoderados del Establecimiento.

41.
El apoderado debe concurrir periódicamente por citación o en forma voluntaria al 
Establecimiento con el fin de consultar el rendimiento académico y disciplinario 
del alumno con el Profesor Jefe y no tener después sorpresas desagradables.

42.
Colaborar en las acciones y/o campañas educativas que patrocine la Escuela.

43.
En cualquier destrozo de mobiliario, tanto de la sala de clases como del 
Establecimiento en general, el apoderado debe hacerse responsable de la acción 
de su pupilo.

44.
Conocer y acatar las normas internas de funcionamiento de la Escuela, fijadas 
por la Dirección.

45.
Debe preocuparse de la asistencia a clases de su pupilo, ya que las continuas 
inasistencias lo pueden llevar a repetir curso.

46.
El apoderado que no asista a reunión de Sub-Centro de Padres deberá concurrir 
al día siguiente a justificar su inasistencia.

47.
El Centro de Padres pedirá una donación mensual voluntaria de $10.000. (Diez 
mil pesos) a cada apoderado.
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48.
Centro de Padres:

Cada dos meses la Directiva tiene reunión con los Presidentes, Secretarios, Tesoreros y Directores de los diferentes cursos, en los que analiza el accionar de la Escuela como también se dan cuenta de los ingresos y egresos de los dineros que ellos recolectan.
Su directiva forma parte del Consejo Escolar en el cual tiene voz para realizar proposiciones o sugerencias.

Este organismo trabaja mancomunado con el equipo de gestión para tomar decisiones.
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO:

De las Sanciones y Prohibiciones:

- Las faltas de disciplina  que los alumnos cometieren serán sancionadas, atendiendo a su gravedad, de acuerdo a las siguientes medidas:

· Amonestación verbal.

· Amonestación escrita. (Anotación en Libro de Clases).

· 2ª Amonestación escrita, llamado de Apoderado.

· 3ª Amonestación escrita, llamado de Apoderado y suspensión 24 horas.

· 4ª Amonestación escrita, llamado de Apoderado y suspensión 48 horas.

· 5ª Amonestación escrita, llamado de Apoderado y 3 días de suspensión.

· 6ª Amonestación escrita, condicionalidad de matrícula por situaciones de indisciplina.

· Todo destrozo o deterioro de mobiliario escolar, como rotura de vidrios o pérdida de herramientas, deberán ser canceladas por los alumnos individualizados.

· A todo alumno que llegue atrasado a clases, estando en el Establecimiento se le citará el Apoderado, excepto quien dé razones valederas sobre su atraso (Ej.: enfermedad imprevista).

· Toda falta grave: hurto, falsificaciones, cimarras, fugas, deterioro intencionado de maquinarias, mobiliario, adulteración de notas en libros de clases, adulteración de certificados médicos, prácticas degradantes y reacciones inapropiadas (groserías,  agresión a profesores, funcionarios y apoderados), será ponderada por la Dirección con consulta al Consejo de Profesores.

· Todo alumno sancionado por falta grave a la disciplina interna del Establecimiento, tendrá derecho a apelar ante la Dirección y Consejo General de Profesores.

· Está estrictamente prohibido que los alumnos fumen con el uniforme de la Escuela, como también que efectúen cualquier acción en perjuicio de los hábitos y costumbres desarrolladas en el Establecimiento siendo sancionado de acuerdo a la pauta de medidas disciplinarias.

· En este Establecimiento Educacional está estrictamente prohibido que los alumnos luzcan con sus vestimentas desordenadas (camisa afuera del pantalón o desabrochada, corbata suelta, pantalón a la cadera, zapato que no sea negro, calcetas que no sean grises)

· Es obligación de todos los educandos del Establecimiento asistir y participar en los actos oficiales que se efectúen en la Escuela o en donde el colegio tenga participación.- El no cumplimiento de esta norma  será motivo de una amonestación escrita.

· La Escuela no sólo instruye, sino también forma espiritual y moralmente a cada uno de los educandos.- Dentro de este ámbito se deja concretamente establecido para conocimiento de Padres, Apoderados y Alumnos, que el Himno Nacional, como también el Himno de la Escuela, debe ser cantado por todos y cada uno de los integrantes de la unidad educativa presente en los actos.- 

· También los alumnos tienen la obligación de asistir a los desfiles que se les asigne en el transcurso del año escolar.
· Las medidas tomadas por el Consejo de Profesores del Establecimiento en relación a situaciones de indisciplina son irreversibles.

· Toda situación no contemplada en este Reglamento, será resuelto por la Dirección del Establecimiento y por el Consejo de Profesores.
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E:
NORMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS, HIGIENE Y SEGURIDAD.-

1. Uso adecuado de elementos de protección personal.

2. Uso de maquinaria con la autorización respectiva del profesor.

3. Orden y limpieza en las áreas de trabajo.

4. Orden y limpieza en los educandos.

5. Respetar las diferentes áreas de trabajo y de circulación.

6. Seleccionar herramientas adecuadas para el trabajo que se va a realizar.

7. No operar maquinaria con instalaciones provisorias.

8. No trabajar en condiciones inseguras como con enchufes deteriorados, equipos defectuosos, falta de conexión a tierra, etc.

9. No realizar conexiones fraudulentas (colgarse).

10. Realizar permanentemente la mantención de equipos y sistemas eléctricos.

11. Capacitación permanente sobre riesgos profesionales.

12. Prohibición de fumar.

13. Prohibición de comer en lugares de trabajo como: salas de clases, talleres y laboratorios.

14. Revisar el lugar de trabajo para detectar condiciones inseguras.

15. Uso adecuado de vestimenta para el trabajo (no usar ropas sueltas).

16. Mantener siempre la disciplina y en forma especial en los lugares de trabajo.

17. No utilizar elementos accesorios como: aros, cadenas, pulseras, etc., en dependencias del Establecimiento.

18. Seguir las instrucciones del profesor para accionar la maquinaria.

19. No realizar actos temerarios como caminar por el techo de las dependencias.

20. No abandonar puesto de trabajo, sin previa autorización del profesor o persona encargada.

21. Tener buena disposición para el trabajo.

22. El alumno debe usar pelo corto.

23. Informar acciones inseguras realizadas por sus compañeros.

24. Respetar las normas de seguridad en todo momento y todo lugar.

25. Efectuar higiene personal, una vez finalizada la jornada de trabajo.

26. Solicitar la autorización respectiva para efectuar cualquier reparación de maquinarias, equipos o red eléctrica, etc. del Establecimiento.

27. Respetar instrucciones y señales de Operación Deyse.

28. Prohibido ingresar al Establecimiento elementos corto punzantes o cualquier tipo de armas o explosivos.

29. Prohibición de ingresar cualquier tipo de drogas al Establecimiento.

30. Prohibición de ingresar al Establecimiento cualquier tipo de elementos inflamables o sustancias corrosivas.

31. Realizar reparación de máquinas, sólo cuando éstas estén detenidas.

32. Para dar energía a circuitos se debe tener la autorización del profesor.

33. En caso de sentirse enfermo debe comunicarlo de inmediato al profesor, para tomar medidas correspondientes.

34. Respetar normas de tránsito en la vía pública.

35. Cualquier desperfecto o fallas en maquinarias, equipos o instrumentos, comunicarlo a su profesor.

36. Todo alumno tendrá derecho a gozar de los beneficios del seguro escolar.

37. Al alumno que se le detecte un estado de salud deficiente, se le solicitará certificado médico que acredite que está apto para continuar en nuestra enseñanza.

38. Ante una emergencia como accidente escolar, el alumno será llevado al hospital por un funcionario del Establecimiento.
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F:
RELACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO CON LA COMUNIDAD.-

· Los alumnos de las diferentes especialidades de la Escuela Industrial “Guillermo Richards Cuevas” por pertenecer a la Enseñanza Técnico – Profesional, realizan periódicamente visitas a industrias de la zona, región y país, de manera de conocer en terreno la realidad laboral.

· Los jóvenes egresados del Establecimiento efectúan su práctica profesional en diferentes empresas de la zona y de Santiago, por un período de 450 horas.

· Como una forma de perfeccionarse los profesores y alumnos asisten a pasantías en industrias de la zona, país y también en el extranjero.

· Anualmente la Escuela realiza una muestra tecnológica a la comunidad, en donde se presentan los trabajos realizados por los propios alumnos, utilizando sus conocimientos, creatividad, etc.

· El Centro de Alumnos y alumnos del Establecimiento interactúan con otros organismos similares de la zona y de la región para compartir ideas, organizar eventos, etc.

· El Establecimiento mantiene una gran y positiva participación deportiva, en las diferentes ramas, con otros establecimientos educacionales de la zona y del país.

· Como una forma de incentivar el valor de la solidaridad en nuestros alumnos, la Escuela realiza ayuda permanente a Hogares de Ancianos, personas desvalidas y a la Sociedad Protectora de Animales.

· La sensibilidad social se practica, año a año, efectuando un ropero escolar, que va en ayuda de jóvenes con problemas socio-económicos.

· Realización de charlas motivadoras a alumnos de 8º Año de los diferentes colegios de la zona.

· La Escuela cuenta con una buena infraestructura deportiva, la que no sólo sirve para uso de la comunidad educativa, sino también de la comunidad exógena, tal como junta de vecinos y canales deportivos.

· La Banda escolar  del Establecimiento cumple con una función social en organizaciones religiosas y públicas.

· En talleres de nuestra Escuela se realizan prestaciones de servicio tanto a organismos públicos como privados.

· Dándole oportunidades a la juventud de nuestra localidad, la Escuela participa en programas de capacitación a través del Sence en diferentes áreas.

· La Escuela participa también con la comunidad, prestando diferentes dependencias a la I. Municipalidad de San Felipe y a otros estamentos públicos y sociales.

· Es permanente preocupación de nuestra Unidad Educativa la prevención social, por lo que se realizan diferentes charlas de orientación: drogadicción, alcoholismo, sexualidad, sida, violencia familiar, etc.

· Como una manera de afianzar los valores Patrios y el amor a la Patria, la Escuela participa en todos los actos cívicos frente a la comunidad de San Felipe.

· Las embajadas artísticas y culturales visitan hogares de ancianos y niños de la ciudad, entregando amor, alegría y entretención.

· Los alumnos son miembros activos de la Cruz Roja local, participando en sus colectas y otras actividades.

· En cada reunión de subcentro de Padres y Apoderados se realiza, como apoyo a la familia, charla de orientación.

- 11 -

G:
ANEXOS:

· El estilo educativo de la Escuela “Guillermo Richards Cuevas” promueve una educación integral, pues entiende que la educación está al servicio del hombre, ya que ésta no es algo indiferente o que se proyecte en cualquier sentido, por el contrario, tiene una dirección clara: Debe centrarse en la “persona” como en su razón de ser y ayudar a su crecimiento intelectual, espiritual, afectivo, moral y físico.

· La Escuela se compromete con el aprendizaje de cada uno de los alumnos proporcionándole una sólida formación académica y profesional que les permita enfrentar, desde la perspectiva humana – cristiana, los requerimientos de la Técnica y la Cultura en el presente y en el futuro, practicando una pedagogía creativa, innovadora, activa, acorde con la realidad laboral a la cual va a ingresar el alumno y llevándolo por el camino de la modernidad.

· La labor docente tiene un carácter intencional irrenunciable, cuya meta es el desenvolvimiento del hombre hacia el logro de los niveles más altos de humanidad. El educador  aspira a que el educando alcance su máxima plenitud.

· La Escuela cuenta con docentes comprometidos e idóneos, motivadores y con gran espíritu de superación el que proyectan en los alumnos para lograr así los propósitos anhelados.

· El personal administrativo que labora en el Establecimiento es de capacidad y de personalidad acorde para atender a jóvenes estudiantes.

Sin embargo, esto no sería posible si no se contase con un Cuerpo Directivo identificado totalmente con el Establecimiento y con el tipo de enseñanza que el imparte.- Caracterizados por su dedicación, sensibilidad social, perfeccionamiento y empuje.

· El Centro General de Padres es también un organismo fundamental en el desarrollo de las actividades de la Escuela, pues trabaja para colaborar en la implementación de salas, talleres, laboratorios, etc. y todo lo relacionado con el quehacer educativo del educando.

Parte importante del accionar de la Escuela Industrial es el Consejo Empresarial, que se preocupa de la vinculación Escuela –Empresa, entregando prácticas profesionales, complementando así el proceso educativo.

· Además, en forma especial, cumple la función de asesorar al Establecimiento en todo lo relacionado con los avances de la técnica y la tecnología.

· El fin último de la educación no puede ser otro que el fin último del hombre, es decir, su encuentro con Dios.- Tal finalidad, desde la perspectiva pedagógica, es alcanzar la autorrealización o desarrollo de todas las energías humanas, la perfección y la felicidad.

SAN FELIPE, diciembre de 2009.-

         CARLOS CORTÉS MENDOZA



  FERNANDO SILVA CASTELLÓN

             JEFE DE DOCENCIA

       
      
        PROFESOR DE ESTADO









                DIRECTOR

“Bienvenido a nuestro Establecimiento Educacional”

ANEXO

REGLAMENTO INTERNO DE LA ESCUELA INDUSTRIAL “GUILLERMO RICHARDS CUEVAS” DE SAN FELIPE

ASPECTOS DE LA FORMACIÓN ESCOLAR QUE TODO ALUMNO DEBE CUMPLIR PARA PERMANECER EN LA ESCUELA
	1.- UNIFORME


	

	Alumnos
	Pantalón plomo

Camisa blanca

Chaqueta azul marina recta (no cruzada, sólo con una hilera de botones)

Insignia al lado izquierdo del vestón, sin ningún broche (pegada con hilo)
Corbata de la Escuela

Cinturón (para afirmar los pantalones)

Gorro y bufanda azul marino

Parka azul marina

Calcetas plomas.

Overol azul con parche de Identificación en lado superior izquierdo( nombre – curso )

Delantal blanco para laboratorios

	Alumnas
	Jumper azul marino

Blusa blanca

Zapatos negros cerrados

Corbata de la Escuela sin ninguna chapa

Chaqueta azul marina

Parka azul marina

Delantal blanco con nombre al lado superior izquierdo (laboratorios)
Delantal cuadrillé (blanco – azul)

Overol azul con parche  de Identificación en lado superior izquierdo (nombre – curso)

	2.- PRESENTACIÓN

PERSONAL

Alumnos
	Pelo corto (corte tradicional)
Zapatos limpios

Pantalón a la cintura, sujeto con correa , recto y sin dobleces en los tobillos.

No deben usar aros, pulseras, collares, pearcings, etc.

Corbata limpia

Camisa blanca con todos sus botones abrochados.

Delantal blanco para uso en el Laboratorio, con parche de identificación lado superior izquierdo, ( nombre, curso )


	Alumnas
	Pelo tomado

Trabas o pinches negros o azul oscuro

El largo del jumper debe ser hasta bajo la rodilla
Insignia al lado izquierdo del jumper

Blusa blanca y corbata bien puesta

Zapatos con cordones

No deben usar ningún tipo de maquillaje

No deben usar aros, pulseras y collares

Delantal blanco para el uso en el Laboratorio, con parche de Identificación lado superior izquierdo ( nombre- curso).
Pantalón de vestir tradicional, ( Mayo a Septiembre)
Delantal cuadrillé azul tradicional, de uso diario, el cual debe estar marcado de acuerdo a las normas de la Escuela.


	3.- INASISTENCIA

Y ATRASOS
	Inasistencias:

No faltar a clases por situaciones sin importancia o superficiales.

Si se siente enfermo (a) NO debe asistir a la Escuela, de lo contrario el apoderado deberá venir a buscarlo.

Si faltó por enfermedad presentar oportunamente el certificado médico, junto a su apoderado. 
Toda inasistencia la debe justificar el apoderado Titular o Suplente. (Apoderado suplente debe estar autorizado por el apoderado titular)
Los alumnos medio pupilos y los que almuerzan en la Escuela, no podrán salir a la hora de almuerzo, salvo con autorización de la Dirección.
Atrasos:

 Los (as) Alumnos (as), que ingresen a la sala de clases, después de la hora estipulada deberán recuperar el tiempo de atraso en la jornada de la tarde, al término del horario de salida (17:30 o 18:15 hrs)



	4.- SEGURIDAD
	Alumnos y alumnas deben usar zapatos de seguridad para sus clases de taller.

No deben usar zapato – zapatillas.

Siempre deben usar implementos de seguridad: guantes, cascos, anteojos, etc.

Usar buzo con todos sus botones abotonados o cierre.

Usar uniforme de Educación Física para la gimnasia y no cualquier pantalón o polera (Short azul marino, polera blanca, calceta blanca, zapatilla de cualquier tipo).
Respetar los llamados a operación Deyse.

	5.- LIMPIEZA DE

SALAS Y PATIOS
	Echar papeles y desperdicios en el basurero,

No diseminar basura.

Limpiar el pizarrón una vez terminada la clase.
No escupir en el suelo o en los pasamanos o barandas.

No rayar paredes o baños.

Buen uso del papel higiénico.
Cuidar su ubicación en la sala, sin papeles ni bancos rayados.

	6.- PRUEBAS Y EVALUACIONES
	Estar en conocimiento de las fechas de pruebas.

Rendirlas en las fechas determinadas

Preguntar al profesor respectivo si no entiende la materia.

Desarrollar autoevaluación con responsabilidad y espíritu de superación, utilizando su espíritu crítico.

	7.- RESPETO
	Aprovechar horario de tiempo libre.

Cantar la Canción Nacional y el Himno de la Escuela.

Saludar al Director, Profesores y Funcionarios de la Escuela.

Ponerse de pie, cuando entre a la sala de clases una persona mayor, pertenezca o no al Establecimiento.

Al paso de lista responder de pie y decir “Presente Señor o Presente Señorita”.
Ser atento y participativo en la sala de clases.

Respetar su cuerpo haciendo deporte y Educación Física
Responder educadamente a sus compañeros, profesores y funcionarios.

Mantener un comportamiento adecuado en la vía pública y en la locomoción colectiva.




SAN FELIPE, diciembre de 2009.-

   CARLOS CORTÉS MENDOZA                            FERNANDO SILVA CASTELLÓN

             JEFE DOCENTE                                                    PROFESOR DE ESTADO









             DIRECTOR






